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SECRETAR'A M u N I CIPAL

DECRETO  NO E-524/2016                         /

Colina,   31  de marzo de 2O16

VISTO:    Acuerdo    NO    31     adoptado    por   el    H.
Concejo  Municipal  en  Sesión  Ord¡naria  NO O9 de fecha  31  de  marzo de 2016.1)  Lo
informado  por  la  Directora  de  Secp'an   en  que  sol¡cita  autorización  del  H.  Concejo
Municipal,   para   adjud¡car  el   proyecto   denominado   "Desarrollo   de   proyecto   de
arquitectura,  ingeniería  y  especialidades  de  la  media  luna  de  Col¡na"  ID-2686-19-
LP16,   que  fue   llamado   a   licitación   pública   mediante   Decreto  A'caldicio   NO   E-
287/2016   de   fecha   19/02/2016.   2)   Acta   de   Evaluación   Técnica   y   Económica
firmada   por  la   D¡rectora  de  Secplan,     el   Profesional   de  Obras,   el   Director  de
Operaciones y como asesores de la Com¡s¡ón,  la  Directora de Control y e'  Djrector
Jurídico,  a través de  la cual  proponen  adjudicar al oferente  Polivalente Arqu¡tectos
Sociedad  Limitada,    por  cumplir  con  los  requerimientos  técnicos  solicitados;  y,  en
la  m¡sma  Acta  de  Evaluación  Técníca  y  Económica    se  inserta  la  Declaración  de
lntereses     de     la     comisión     evaluadora.      3)     Ceriificado     de     dispon¡bilidad
presupuestarias  de  fecha    de  marzo  de  2016  de  la  Directora  de  Secplan;  y,  de
conformidad  al  artículo  65  letra  i)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constítuc¡onal  de
Municipalidades,   Ley   NO   19.886   de   Compras   Públ¡cas   y   Reglamento;   Ley   NO
20.285,   sobre  acceso  a   la  información  pública  y  su   reglamento;   Ley  NO  19.880
sobre   base   de   los   procedim¡entos   administrativos   que   rigen   los   actos   de   los
órganos de  la admin¡stración del  estadoi

DECRETO:

Promulgase  el  Acuerdo  NO  31  adoptado  por eI  H.
Concejo  Municipal  en  Sesión  Ordinaria  NO  O9  de  fecha  31  de  marzo  de  2O16,   SE
ACUERDA:  Adjud¡car  la  licitac¡Ón  pública  del  proyecto  denom¡nado  "Desarrollo  de
proyecto  de  arquitectura,  ingeniería  y  especialidades  de  la  med¡a  luna  de
Colina"    lD-2686-19-LP16       al    oferente    Polivalente    Arquitectos    Sociedad
Limitada  por  un  total  de  $  38.600.000.-  (treinta  y  ocho  millones  seiscientos  m¡l
pesos)  lVA incluido.
lmpútese    el    cumplimiento    del    presente    decreto    al    ítem    presupuestario    NO
215.31.O1.002.001.000   denominado   "Estudjos   básicos   diversQs.ectores   de   la
comuna de Colina" del  presupuesto mun¡cipal v¡gente.



SECRETAR'A MUNIC'PAL
H'

EI   Honorable   Concejo   Municipal,   por   la   unidad   de   sus   miembros   adopta   e'
siguiente acuerdo:

ACUERDO   NO  3i/2oi6

VISTOS:  Esto.s antecedentes:  1) Lo informado por la  Directora de Secplan   en que
solicita    autorlzación    del    H.    Concejo    Municipal,    para    adjudicar    el    proyecto
denomínado  "Desarro'lo  de  proyecto  de  arquitectura,  ingeniería  y  especialidades
de  la  media  luna  de  Colina"  lD-2686-19-LP16,  que fue  llamado  a  l¡citac¡Ón  pública
med¡ante   Decreto   Alcaldicio   NO   E-287/2016   de   fecha   19/02/2016.   2)   Acta   de
Evaluación   Técnica   y   Económica   firmada   por   la   Directora   de   Secplan,       eI
Profes¡onal   de   Obras,   el   Director   de   Operaciones   y   como   asesores   de   la
Com¡síón,   Ia   Directora   de   Control   y   el   Director   Jurídico,   a   través   de   la   cual
propoTen  adjudicar  al  oferente  Pol¡valente  Arquitectos  Sociedad   Limitada,     por
cumpl,r   con   los   requerim¡entos   técnicos   solicitados;   y,   en   la   misma   Acta   de
Evaluación  Técnica  y  Económ¡ca     se  inserta  la  Declaración  de  lntereses  de  la
comisión evaluadora.  3) Cert¡ficado de disponibmdad  presupuestarias de fecha   de
marzo  de  2016  de  la  Directora  de  Secplan;  y,  de  conform¡dad  al  artículo  65  Ietra  i)
de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipa'jdades,   Ley  NO  19.886
de Compras  Públicas y Reg'amento;  Ley NO 20.285, sobre acceso a  la  información
púbIÍca   y   su    reglamento;    Ley   NO    19.880   sobre   base   de   los   proced¡mientos
adm¡nistrativos que rigen  los actos de los órganos de la adm¡nistrac¡ón del estado,
SE    ACUERDA:     Adjudicar     la     lic¡tación     pública     del     proyecto    denominado
"Desarrollo  de  proyecto  de  arqu¡tectura,  ingeniería  y  especialidades  de  la

media  luna  de  Colina"  lD-2686-19-LP16    al  oferente  Polivalente  Arquitectos
Spci?dad   Limitada   por   un   total   de   $   38.600.000.-   (treinta   y   ocho   millones
seiscientos  mil  pesos)  lVA  ¡nclu¡do`
lmpútese    el    cumpl¡m¡ento    del    presente   decreto    al    ítem    presupuestario    NO
215.31.01.002iOO1.000   denominado   "Estudios   básicos   diversos   sectores   de   la
comuna de Colina" del  presupuesto municipal vigente.
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DESARROLLO DEL PROYECTO DE ARQU'TECTURA, lNGENIERiA Y

ESPECIALIDADES DE LA MEDIA LUNA DE COLINA
ID_2686-19+P16

ANTECEDENTES

Se llama a l¡cnac¡ón pública el día  19 de Febrero de 2016. la apertura electrónica se realízó

el  día  11    de  Marzo  de  2016,  para  la  ejecución de  la  obra  DESARROLLO  DEL PROYECTO

DE ARQUITECTURA,  lNGENIERÍA Y ESPEC'ALIDADES OE LA MEDIA LUNA DE COLINA.

Mandanto:  llustre  Munícipalidad de Colina
Un¡dad TÓcnica:  Dirección de Obras Municipales
Monto total presupuestario: No se info_m±

'ntegrantos de la Comis¡ón:

'     Sra   ángela F+ado Concha, Directora de Secp'an.

Sr.  lván  León Correa,  Profesional   de la  D¡recc¡ón de Obras Mum¡cipales.
Sr.  Rodr©o Morales Fracchia,  D,rector Operaciones

Asesores de la Comisión:

Sra.  E'Lzabeth Arellano Quiroga,  D,rectora de Conftol y el Sr.  David Vega Becerra,  Director
Jurídico.

Los oferentes part¡clpantes del procoso de evaluación son:

Polivalento Arqu¡tec'os Ltila.

a)    EXPERIENK3lA DE LA EMPRESA EN  DISEÑO DE MEDIA LUNA 30%

OFERENTE CANTIDAD DEPROYECTO§ PONDERACION PuNTAJE

Poiiva,enteArquitectos  Ltda. 1 5O 15

b)   PLAN  DE TRABAJO (1O%)

El oferente deberá entregar un  Plan de trabajo de acuerdo a  los requer¡mientos señalado en la  letra
g) de' punto 10.2.  La evaluac¡Ón se hará de forma dicotómica.'

OFERENTE PONDEfuCION PUNTAJE
Polivalente Ar u¡toctos Ltda.

c)    REGISTRO CONSULTORES   (10%)

Se eva'uará la categoría en  'a cual se encuentra inscr¡to e[ oferente,  de acuerdo a  'a  lnscripción
MINVU  para edificac¡Ón  pública.

3o 1Yo
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d)   PARTIDO GENERAL (2O%)

El  oferente  deberá  adjuntar  el  part¡do  general  de  acuerdo  a  los  requer¡mientos
señalados  en  la  letra h) del punto  10.2 de las presen'es bases.

'    ¡_                                                                                               ,        `       l
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El  emplazamiento  propuesto  y  el  desarrollo
5 5volumétrico  cons¡dera   factores  climáticos  y

geográficos de acuerdo a' en{orno
La  imagen  objetivo  conslidera  elemen{os  de 5 5
culturales y de iden{¡dad de la comuna
El   partido   general   resuelve   el    programa

10 10
solic¡tado

Total 2O 20

e)    Oferta ®conómica 25%

En  la evaluac¡ón de las ofertas se  apl'icará el  "Anál¡s¡s de MÍnimo Costo" de  acuerdo a
lo ¡ndicado en el Anexo 5, donde se considerará   'a  re'ación entre  cada   oferta  y  la de
menor  costo.
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Poliva'ont® Arqu¡tec'os Ltda. 38,600,000 25

PRESENTAClÓN  DE ANTECEDENTES (5%)
Presenta   los antecedentes conforme a las Bases Administrativas Normas Generales.

EVALuACIÓN TÉCNICA Y ECONOMICA
De acuerdo a  lo  indicado  en  los  criterios de evaluación,  se  establece una  pau'a  la cual  se
aplica  a  la oferta presentada:
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poiiva,enteArqul(ectosLtda.

15 10 1 20 25 5 76
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Observac¡ón:

En  v¡sta  de  'os  anteceden{es  expues,os  prev¡amente,  esta  comisión  evaluadora  viene  a

proponer   aI   Sr.   Alcalde        adjud¡car   la   presente   l¡c',tación   al   oferente   POLIVALENTE
por   un   monto   tota'   deARQUITECTOS   SOCIEDAD   L"'TADA,   RUT   76.134.834-5,

$38.6OO.000.-(tre¡nta ocho millones seisc¡entos mil  pesos) l.V.A.
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Prjsc¡Ia Velásquez Navarro
Arquitecto-Secplan

inc'uido. por cumplir con

Declaración de Conf'icto do lntoreses de la Comisión Evaluadora:

De conformidad con  las  normas de transparenc¡a y la  Ley NO  19.886 de Compras

Públ¡cas, la presente comisión evaluadora, declara no tener relación ni parentesco

con 'a empresa evaluada y/o trabajadores de la m¡sma, que jmpidan part¡cipar en

la  com¡s¡ón  eva'uadora.  En  caso  contrar¡o  me  hago  acreedor de  las  sanciones

administrat¡vas  y  pena'es  que  imponen  los  reglamentos  y  dispositivos  legales

correspondien'es.

Co'ina,  Marzo   de 2016


